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SuscriDCión para la rapilal

Un año..............  33‘50 pesetas
Seis meses............ 17 ‘50 »
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terri toóos de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................. 36 pesetas
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 *

Número suelto 25 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA
Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Permisos para celebración de 
funciones y espectáculos be

néficos
Habiendo llegado a conocimien

to de este Gobierno Civil, que en 
algunas localidades de esta provin
cia, se han celebrado funciones y 
espectáculos, aunque con carácter 
benéfico, sin hallarse provistos de 
antemano sus organizadores del 
correspondiente permiso para su 
celebración; hago saber a las enti
dades, organizadoras de toda clase 
de veladas, que no podrán organi
zar ningú'ii acto de esta naturaleza, 
cualquiera que sea el fin benéfico 
que persigan, sin la necesaria auto
rización, para lo cual, toda entidad 
organizadora de estos actos, debe
rá dirigir su petición previa a este 
Gobierno Civil, sin lo cual, no será 
autorizada en modo alguno.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y muy especial
mente de los Alcaldes y demás Au
toridades dependientes de la mía, 
par?, su más riguroso y exacto 
cumplimiento.

Burgos 26 de febrero de 1938.== 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador»

Antonio Almagro.

Circular
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al dia 25 del 
actual, número 492, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Agricultura:

‘El nuevo Estado, fiel a su deci
dido propósito de aprovechar el 
máximum las fuerzas productoras 
Nacionales y de «elevar a todo 

trance el nivel de la vida del cani
llo, vivero permanente de España» 
continúa hoy la tarea iniciada de 
estimular y ordenar la producción 
de cereales, abordando el problema 
del maíz.

Preciso es para alcanzar una so
lución totalitaria de este problema 
que afecta, sin duda, extensamen
te a la economía Nacional, estimu
lar con impulso decisivo el fomen
to del cultivo, aportando en conse
cuencia a las pequeñas economías 
campesinas medios y posibilidades 
para que puedan realizar con des
ahogo la función productora que 
les está encomendada.

Ai mismo tiempo, preciso es or
denar el mercado para evitar las 
abusivas maniobras especuladoras 
garantizar,do al cultivador un pre
cio remunerador para su producto 
y limitando la intervención al míni
mum indispensable para que los 
intereses individuales, de clase o 
de grupo, queden sometidos al in
terés nacional.

De esta forma, los propósitos y 
decisiones de índole programática 
que afectan a la economía del cam 
po quedarían cumplidos con firme
za en cuanto al problema del maíz 
se refiere, y su economía pasaría 
sana a los organismos sindicales, 
para que éstos puedan desarrollar 
en su dia ampliamente sus funcio
nes esenciales de definitiva in
fluencia en la gran inasa económi
co política de la Nación.

La ejecución del presente Decreto 
se encomienda al Servicio Nacio
nal del Trigo, organismo ya exis
tente, no solamente para evitar el 
aumento de organismos públicos, 
sino también para que su experien
cia y organización sirva como cau 
ce p -ra la solución de este proble

ma que hoy abordamos, en tanto 
se organizan los sindicatos a los 
que, en definitiva, quedará enco
mendado.

Por estas razones, con el pensa
miento puesto en servir a España, 
previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

DISPONGO:
Artículo primero. Se declara de 

interés nacional el fomento del cul
tivo del maíz. A estos efectos, se 
ordeu.Tiá el mercado, y, según las 
exigencias de la economía campe
sina, se facilitará a los agriculto
res los auxilios que se estimen 
convenientes.

Artículo segundo. Se encarga 
provisionalmente al «Servicio Na
cional del Trigo» de cuanto se cs- 
teblece por el presente Decreto y 
disposiciones complementarias que 
se dicten, hasta tanto quede defini
tivamente establecida la organiza
ción sindical agraria.

Artículo tercero. A partir de la 
próxima cosecha, se fijarán anual
mente los precios del maiz, me
diante escalas crecientes, mínimas 
y máximas, en relación con el pre
cio de los demás cereales, dentro 
de los cuales el comercio será 
libre.

Artículo cuarto. Para garantizar 
las escalas de precio que se esta
blezcan y regular el abastecimiento 
del mercado, el Servicio Nacional 
del Trigo procederá a la adquisi
ción y venta de maiz, pudiendo 
imponer cupos de venta obligato
rios a los tenedores cuyas existen
cias excedan de las necesidades 
del propio consumo.

Artículo quinto. No podrá im
portarse. maiz sin previo informe 

d> 1 Delegado Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo y de los Je
fes de los Sei vicios Nacionales de 
Agricultura y Ganadería.

La importación tendrá que ser 
acordada por el Gobierno y su eje
cución corresponde exclusivamen
te al Servicio Nacional del Trigo.

Artículo sexto. Todas las ope
raciones, tanto comerciales como 
de concesión de anticipos a los 
cultivadores de maíz que realice el 
Servicio Nacional del Trigo, se 
efectuarán con cargo a los propios 
fondos del maiz, procedentes de 
sus beneficios comerciales, yen su 
defecto, con cargo al saldo dispo
nible en la cuenta de Tesorería— 
Sección de Acreedores al Tesoro, 
concepto «Servicio Nacional del 
Trigo»—a que hace referencia el 
artículo 14 del Decreto Ley de Or
denación Triguera.

Si excepcionalmente los anterio
res fondos resultaran insuficientes 
al Servicio Nacional del Trigo, po
dra concertar con las entidades 
bancadas las operaciones de cré
dito necesarias, previa autorización 
de los Ministerios de Agricultura y 
Hacienda,

Artículo séptimo. El saldo re
sultante el 30 de junio a conse
cuencia de la diferencia entre el 
importe de las compras y el de las 
ventas, asi como los beneficios 
procedentes de las importaciones, 
descontados los gastos de conser
vación del maiz y los generales in
herentes a este nuevo Servicio, 
constituirá un fondo que se desti
nará a efectos agrícolas que deter
mine el Gobierno a propuesta del 
Ministro de Agricultura. Dicho fon
do se ingresará dentro del mes de 
julio de cada año en las Tesorerías 
de Hacienda, quienes abrirán en las 
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cuentas de Tesorería, Sección de¡ 
Acreedores al Tesorero, en concep
to con la denominación de «Servi
cio Nacional del Trigo*: cuenta de 
maíz. Con cargo a dicha cuenta se 
librará por Hacienda las cantidades 
que el Servicio Nacional del Trigo 
reclame para atender las operacio
nes sobre maíz.

Artículo octavo. El Ministerio 
de Hacienda tendiá intervención 
permanente en el aspecto contable 
de la nueva actividad que se enco
mienda al Servicio Nacional de* 
Tiigo, a través de los mismos fun
cional ios que hoy le representan 
en dicho organismo.

Artículo noveno. El Ministerio 
de Agí ¡cultura queda facultado ¡ra
ra realizar, mediante las disposicio
nes complementarias que estime 
precisas, la función ordenadora e 
Interventora en la economía gene
ral del maíz, que por este Decreto 
se dispone.

Artículo décimo. El incumpli
miento de lo dispuesto en el pre
sente Decreto y demás disposicio
nes que para su aplicación se pro
mulguen serán sancionadas análo 
gañiente a lo establecido en el 
artículo 12 del Decreto-Ley de Or
denación Triguera de 23 de agosto 
de 1937 y capitulo 13 de su Regla
mento provisional.

Artículo once. Quedan deroga
das cuantas disposiciones anterio
res al presente Decreto se refieran 
a las materias en él ordenadas.

Artículo doce. Este Decreto en
trará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial.*

Dado en Burgos, a veintitrés de 
febrero de mil novecientos treinta y 
ocho.=Segundo Año Triunfal= 
Francisco Franco. —El Ministro de 
Agricultura, Raimundo Fernández 
Cuesta*

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 26 de febrero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
peste porcina, en el término muni
cipal de Prádanos de Bureba por 
haberse cumplido los plazos regla

mentarios que determina el artículo 
270 y practicado la oportuna des
infección.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 16 de febrero do 1938 = 
Segundo Año Tiiunfal.

El Gobernador, 

/Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
peste porcina, en el término muni
cipal de Castil de Peones por ha
berse cumplido los plazos regla
mentarios que determina el artícu
lo 270 y practicado la oportuna 
desinfección.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 16 de febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular.
Con esta fecha concedo autori

zación a D. Francisco Estévauez 
Rodiiguez, vecino de esta Capital, 
para que una vez transan ridos 
ocho dias desde la inserción de la 
presente Circular en el B. O , pue
da emplear estricnina en su coto 
vedado del término de Montanas, 
partido judicial de Castrojeriz, al 
objeto de destruir los animales da
ñinos que en el mismo merodean, 
previa la adopción de las necesa
rias medidas de precaución, y muy 
especialmente las contenidas en 
los artículos 41, 42, 43 y 44 de la 
vigente ley de Caza y el 68 del Re
glamento para su aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
genera conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 23 de febrero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.

El. Gobernador,

Antonio Almagro.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

CIRCULAR

Importante para todos los 
productores y traficantes de 
huevos, Alcaldes y poto]ico 

en general.
Teniendo en cuenta que la actual 

producción de huevos en la pro

vincia supera a sus necesidades, 
esta Junta provincial de Abastos ha 
resuelto autorizarla exportación de 
dicho artículo en las siguientes 
condiciones:

1. a Todos los productores de 
huevos podrán exportar este ar
tículo mediante una guía que gra
tuitamente deberá expedir su co
rrespondiente Alcaldía, siempre que 
la can’idad a exportar m> sea su
perior a diez docenas semanales y 
que cada expedición no exceda de 
dicha cantidad. Si algún Alcalde 
expidiera alguna autorización que 
no sea para el productor o para 
cantidad superior a la citada, sería 
sancionado severamente.

2. a Los traficantes, y almace
nistas, etc, necesitarán proveerse 
de una guía que les será expedida 
en la Secretaria de esta Junta, de
biendo acreditar para ello que la 
cantidad a exportar es necesaria en 
el lugar de destino, lo cual podrán 
hacer mediante certificación de una 
autoridad o por comunicación di
recta de la misma autoridad a esta 
Junta.

3. a El precio a que pueden ven
derse los huevos destinados a la 
exportación, es aquel a que Co
rrientemente se coticen en el mer
cado de esta provincia, para justi
ficar lo cual deberán presentar los 
exportadores en el momento de so
licitar las guías, facturas de compra 
y las de su venta, estampándose 
en ellas el sello de la Alcaldía o el 
de esta Junta.

Lo que se hace público para su 
más exacto cumplimiento, advir
tiendo que los infractores serán 
sancionados severamente.

Burgos 22 de febrero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.=E1 Gober
nador Civil-Presidente, Antonio Al
magro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 23 
del actual, y de acuerdo con el 
representante del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, ha 
resuelto que los precios medios a 
que han de abonarse los artículos 
de suministro facilitados por Iqs 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes de febrero, sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 de-
cagramos ....................... 0‘46

Id. de cebada de 4 kilo
gramos............................... l‘C>0

Id. de paja corta de 6 id . 0‘42
El kilogramo depaja larga . 0‘09
El id. de carbón.................. 0‘24
El id. de leña....................... 0‘08
El litro de aceite.................. 2‘40
El id. de petróleo .............. 0‘90

Burgos 25 de febrero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal.=EI Se
cretario, Antonio Martínez Diaz= 
V.° B.°=E1 Presidente accidental, 
Ricardo Díaz Oyuelos.

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do». correspondiente al día 20 del 
actual, número 487, aparece la si
guientes Orden de la Subsecretaría 
del Ministerio de Organización y 
Acción Sindical:

«Siendo necesario rehacer total
mente el Registro Especial de 
Cooperativas que radicaba en el 
antiguo Ministerio de Trabajo, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley y 
Reglamento vigentes en esta mate
ria y ratificando la Orden circular 
que por la Comisión de Trabajo de 
la Junta Técnica del Estado se dió 
a todas las Delegaciones provin
ciales de Trabajo, en 26 de agosto 
último, he acordado disponer lo 
siguiente:

Que. en el plazo de un mes, a 
contar desde el día de la publica
ción de esta Orden, procedan to
das las entidades cooperativas exis
tentes en la España Nacional, que 
ya no lo hubieren efectuado, y en 
las zonas que vayan liberándose, 
a remitir a este Ministerio una de
claración jurada en la que hagan 
constar:

1. " Fecha de su constitución y 
de la solicitud de inscripción en el 
Registro especial.

2. ° Resoluciones que hayan re
caído en tales peticiones, manifes
tando conci clámente si han sido 
inscritas y en qué fecha, o sí que
daron pendientes de inscripción.

3. ° Si funcionan actualmente y 
con qué número de socios, o si es
tán en suspenso sus actividades, 
manifestando las causas determi
nantes.

4. ° Nombres y profesiones de 
los miembros de las actuales Juntas 
Directivas.

5. ” Expresión de las vicisitudes 
o variaciones que hayan expelí • 



mentado en su constitución o en su 
(jescnvolvini'eaio social, desde el 
día 18 de julio de 1936 hasta la 
fecha.

6 o En todo caso, deberán re
mitir dos ejemplares de sus Esta
tutos y un Estado de Cuentas.

Las entidades que dejen de cum
plir exactamente lo dispuesto en 
esta Orden serán debidamente san
cionadas.

Los Delegados provinciales de 
Trabajo mandarán inseitar la pie 
sentó disposición en los BB. 00. de 
sus respectivas jurisdicciones y ve 
larán por su exacto cumplimiento.

Por Dios, por España. y por su 
Revolución Nacional-Sindical isla.

Burgos 17 de febrero de 1938 = 
Segundo Año Triunfal =El Subse
cretario, José Luis Escario*.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
y cumplimiento de I s interesados.

Por Dios, por España y por su 
Revolución Nacional-Sindicalista.

Burgos 21 de febrero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Dele
gado de Trabajo, Antonio Reyna.

[OMMPROVimiDE vaste

Sesión del 21 de febrero de 1938 
Segundo Año Triunfal.

En la ciudad de Burgos a las 
diez y siete horas del día ai riba 
indicado, reunidos en sesión ordi
naria, bajo la presidencia del Sr.Ins
pector-Jefe y con asistencia del se
ñor Director de la Escuela Normal 
y Jefe de la Sección Administrativa 
de Primera enseñanza, y abierta la 
sesión, se dió lectura al acta del 
dia 10 del actual, que quedó apro
bada por unanimidad, como igual
mente las anteriores. Acto segui
do se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

1. ° Dar cumplimiento a las Or
denes de 18 de noviembre y 3 de 
diciembre de 1937, trasladando a 
D. Fabriciano García Baranda, 
Maestro de Presencio, Ayunta
miento de idean, partido de Lerma, 
EscuelaUnitaria con 819 habitantes, 
a Villanueva de Gumiel, Ayunta
miento de ídem, partido de Aran- 
da, con 641 habitantes.

2. ° Quedar enterados del oficio 
del Rectorado de 16 de febrero, re 
ferente a que no se puede nombrar 
Maestros interinos para aquellas 
Escuelas cuyos Maestros propicia 
r¡os estén detenidos gubernativa
mente, para evitar en parte dupli
cidad de sueldos.

3. " Consultar al Ministerio si 
0 a María Josefa Porras Castella- 
uo, Maestra de zona roja, puede 
solicitar. Escuela determinada en 
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esta provincia, por estimar existe 
contradicción cutre la autorización 
concedida por la Comisión de Cul
tura y Enseñanza de fecha 21 de 
enero último, autorizándola para 
ejercer provisionalmente en esta 
provincia, y las normas generales 
dictadas para los del grugo A) de 
la circular de 31 de agosto de 1937, 
cu su instrucción 17, etc., y

4. ° Pedir informes al Coman
dante del puesto de la Guardia 
Civil de Oña, respecto de los an 
tecedeates. morales, patrióticos y 
políticos de D. Bernardino Moral 
Pérez, Maestro interino que fué 
de Madrid de las Caderechas, y 
que tiene solicitada interinidad en 
esta provincia.

5. ° Pedir a! Alcalde de Valle de 
Tobalina la fecha cu que se ausen
tó de Herrón la Maestra interina 
D.a Juliana del Barrio Alvarez, sus 
causas y quién la autorizó para au
sentarse.

6 ° Quedar enterados del oficio 
de 1) Graciano Toral Pérez, que se 
ofrecía para desempeñar la Escue 
la de Palazuelos de Vil adiego.

7.° Tener por no recibido el 
segundo oficio de la Sección ríe 
Primera Enseñanza, por no com
prender a D. Rogelio López Ludo 
las excepciones de las circulares 
del Rectorado de 20 y 29 de enero 
último, y sí el número segundo de 
la Orden de 26 de octubre de 1936 
(B. O. número 13 del dia 27), como 
procedente de zona no liberada, 
que ya debía haberlo cumplido; 
que se reintegre inmediatamente a 
Torres de Arriba y de Abajo, de 
dor.de es Maestro propietario; que 
posesionado el dia 27 de cuero, de 
dicho Torres, donde ya va en nó
mina, quedó vacante el dia 28 Vi 
llarcayo, número 1, para su provi
sión reglamentaria, ratificándose 
por tanto el nombramiento interino 
hecho a favor de D. Atanasio Sáez, 
que hoy .sirve la mixta de Bodón, 
resolviendo en este sentido los ofi
cios de 17 del actual, de D. Roge
lio López Lucio.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión a 
las diez y ocho horas, de que yo 
como Secretario certifico =E1 Pre
sidente, Julio Saldaña Alonso. = 
El Director de la Normal, Vocal, 
Máximo Nebreda.=EI Jefe de la 
Sección de Primera Enseñanza, 
Secretario, Paulino Saldaña.^Ru
bricados =És copia que concuerda 
con el original.

Burgos 22 de febrero de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.=EI Presi
dente, Julio Saldaña Alonso.

Providencias judiciales
Belorado

EDICTO

D. Alberto Ortega Gordejucla, 
Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido,

Hace saber: Que en expediente 
de incautación de bienes número 
3, de 1937, contra el vecino de 
Belorado D. Antonio Martínez' Sa
linas, y en p< riodo de apremio se 
halla acordada la Venta de bienes 
embargados, que se efectuará en 
primera pública subasta bajo las 
condiciones siguientes:

1. a Tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el dia 29 
de marzo de 1938, a las doce del 
dia.

2. a Para lomar parte en ella 
deberá depositarse previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes que se 
pretenden subastar, depósito que 
se devolverá a aquellos Imitadores 
a quienes no se hayan adjudicado 
los bienes, quedando a disposición 
d ■ este Juzgado el de aquellos a 
quienes sea adjudicado provisto 
nalnicnte, los cuales en un plazo 
de ocho dias deberán abonar la 
diferencia para que les sea adjudi
cado el remate definitivamente.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran sus dos terceras 
partes de la tasación de ios bienes, 
quedando en caso contrario a fa
vor del Estado los depósitos a que 
se refiere la anterior condición.

4. a Se adjudicará el remate a 
aquel lidiador que ofrezca mayor 
cantidad, y las pujas serán por lo < 
menos de una en una peseta. Si . 
hubiese dos o más pujas iguales, 
decidirá la suerte.

5. a Los títulos se hallan en el 
expediente y no podrá exigirse 
más titulación que la que haya en 
el mismo, el cual se halla expuesto 
en la Secretaría del Juzgado de 
Belorado

6. a Respecto de tos inmuebles, 
se otorgará por el Juez a nombre 
del Estado la correspondiente es
critura pública a los rematantes.

Los bienes objeto de la subasta 
son los que a continuación se ex
presan:

Fincas urbanas, sitas en la villa 
de Belorado.

Una casa, número 21, cu la calle 
de Castrillos, tasada en 400 pe
setas.

La mitad ¿le otra, en la calle de 
los Pajares, número 5, en 400.

Belorado 18 de. febrero de 1938. 
=Segundo. Año Triunfal.=E1 Juez 
de primera instancia, Alberto Or
tega.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Ciruelos de Cervera.
Se cita por el presente anuncio 

al mozo, Loopoldo Hernando Gon
zález, hijo de Pablo y de Rosa, que 
nació en este municipio él dia 15 
de noviemdre.de 1919, para que 
comparezca ante este Ayuntamien
to el dia 10 de marzo próximo, al 
obji to de ser clasificado como per
teneciente al reemplazo de 1940, 
según dispone la Orden circular de 
28 de ern ro de 1938, «Boletín Ofi
cial del Estado*, apercibiéndole 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Ciruelos de Cervera 21 de febre
ro de 1938.=Segundo Año Triun
fal.=EI Alcalde, Policiano Mar
tínez.

Anuncios particulares
Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea

Esta Corporación municipal ha 
acordado que se requiera al veci
no de esta villa de Santa Gadea, 
Federico Campo López, para que 
en plazo de ocho dias, a partir del 
siguiente de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, se. presente ante esta Alcaldía, 
para rendir cuentas del tiempo que 
estuvo encargado de la cobranza 
de consumos por este Ayuntamien
to, apercibido que de no compare
cer o mandar referidas cuentas, se 
procederá a hacer la cuenta por 
esta Corporación, y se procederá a 
su exacción por la via de apremio 
en lo que resulte deudor a este mu
nicipio.

Alfoz de Santa Gadea 24 de fe
brero de 1938. = Segundo Año 
Triunfal ==EI Alcalde, Gregorio del 
Vigo.

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en 
los números del mes de febrero 

de 1938.
Número 26. Gobierno Civil. 

Circular referente a la incorpora
ción a filas de los reclutas perte
necientes al primer trimestre de* 
reemplazo de i940.

Núm 27....
Núm. 28. Gobierno Civil. Cir

cular sobre aplicación de sanciones

dor.de
noviemdre.de
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a los funcionarios de la Adminis
tración Local.

=ldem. Id. permitiendo el fran
queo de la correspondencia duran
te cierto plazo, con los timbres de 
Correos, impresos en forma de 
bloques, cuyas características se 
reseñan.

Núm. 29....
Núm. 30. Gobierno Civil. Cir

cular autorizando la circulación pa
ra el franqueo de la corresponden
cia del timbre de Correos de 0‘15 
pesetas, cuyas características se. 
indican.

Núm. 31....
Núm. 32. Gobierno Civil Cir

cular sobre incorporación a filas 
de los reclutas pertenecientes al 
segundo y tercer trimestre del 
reemplazo de 1910.

Núm. 33. ..
Núm. 34....
Núm. 35. ..
Núm. 36. Gobierno Civil. Cir

cular referente a la prohibición de 
elevar los precios a> tiguos.

Núm. 37....
Núm. 38 ...
Núm. 39. Gobierno Civil. Cir

cular sobre reuniones y manifesta
ciones.

=ldem. Id. sobre que se inserte 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
el modelo oficial del Escudo de 
España.

Núm. 40 . .
Núm. 41....
Núm. 42. Gobierno Civil. Cir

cular reproduciendo el Decreto de 
la Vicepresidencia del Gobierno 
por el que se organiza el Servicio 
Nacional de Abastecimientos y 
Transportes.

Núm. 43. ..
Núm. 44. Gobierno Civil. Cir

cular reproduciendo la Orden de la 
Subsecretaría del Ministerio de Or
ganización y Acción Sindical en 
que se dispone que, en el plazo de 
un mes, todas las cooperativas de 
la España Nacional deberán formu
lar una declaración jurada en los 
términos que se expresan.

Núm. 45. Gobierno Civil. Cir
cular referente al impuesto del 
Subsidio pro-combatientes.

Núm. 46 ...
Núm. 47. Gobierno Civil. Cir

cular referente a la suspensión de 
las llamadas fiestas de Carnaval.

=Idem id. dictando normas para 
la militarización de funcionarios.

Núm. 48. Gobierno Civil. Cir
cular aclaratoria sobre reuniones y 
manifestaciones.

Núm. 49....
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